
GOBIERNO
E

SAFIN
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

Orden de Compra: 068/2022

San Francisco de Campeche, Campeche a 23 de diciembre de 2022.

5EGTEC, S.A. DE C.V.
Calle 14 número 219

Son F oncisco, Numero 209
En,re calle División del orte y ?edro Remero de Terrenos

Tel: 55 5687 1775

R.F.c.: SEG030317E48

Con fundamento en lo previsto por los artic:ulos 22 apartado A fracción 11 y 28 •racción XLVIII de la Ley Orgónica de
lo Administración Público del Estodo de Campeche; en relación con lo dispuesto en los ertículos 22, 23 perrofo
segundo, 33, 35, 37. 39 Y Al, de le Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestacion de Servicios Relacionados con

Bienes Muebles del Estade de Campeche; articulos ,2 Fracción VII, Anexo 7 de le Ley de Presupuesto de Egresos
del Estado de Campeche, vigente; y 3, 4 aportado A fracciones VII y XVIII. 5 Aportado D fracción 11 inciso a, 22
fracción 11 y 34 fracción I del Reglamento Interior de la Secretorio de Administración y Finenzas de le Administración

Público del Estado de Cempeche; con cargo al Fondo de Aportaciones para le Seguridad Pública de los Estados y
del Distrito Federal (Ciudad de Méxicol (FASP), Ejercicio Fiscal 2022 y mediante el oroccdimiento de adjudicación
directo, se rcaliza lo adquisición de grilletes de pies y monos, por un importe total de $47,502.00 (Son: Cuarenta

y siete mil quinientos dos pesos 00/100 M,N.) I.V.A. Incluido.

CLAUSULAS

Primera. - Objeto: .El Estado" encomiendo a .EI Proveedor" e entregar los bienes, acatando poro ello lo establecido

en lo presente orden de compra, mismos que se describen continuación:

UNIDAD PRECIO
CANT DE DESCRIPCiÓN IMPORTE

MEDIDA
UNITARIO

Esposos de traslaao para manos y tobillos.
Morco: Smith & Wesson Modelo 1850
Largo de eoceno de 32". Fabricadas en Acero 01 Carbón con

10 Pieza terl':1inodo en Nickel Satinado. Contorno elíptico. Peso de 1.25 $4,095.00 $40.950.00

Kg.
Cumple con lo Norma NIJ STO 0307.01
Garantía de por vido contra cefectos de fabricación.

SUBTOTAL $40,950.00

16% I.V.A. 56,552.00

TOTAL I $47,502.00

Mismos que "El Proveedor" se obliga o entregar en su totalidad, acatando para ello lo establecido en lo presente

orden de compra, osi como por los diversos ordenamientos y normas legales aplicables.

Segunda. - Monto de lo Orden de Compra: El monto total de le orden de compra es de $47.502.00 (Son:

Cuarenta y siete mil quinientos dos pesos 00/100 M.N)I.V.A. Incluido.
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Tercero. - Pl070 de entrega: "El Proveedor" se obliga a cumplir con lo entrega del bien objeto de esto orden en un

plozo máximo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados o partir de la recepción de la orden de compra.

Cuarta.- Modificaciones o la Orden de Compra: En el coso de que se requiero modificación en cuanto conceptos
o volúmenes o plazos de cumplimiento, esto se realizará por uno solo ocasión, par causas debidamente justificadas
y de comun ocuerdo entre los portes, de conformided con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. debiendo "El
Proveedor. presentar en su coso en un plazo máximo de 05 (cinco) dios hábiles antes de que finclice el plazo de la
Orden Compra, escrito de solicitud y documentación que compruebe los rozones de la solicitud, ante la Dirección

General de Recursos Materiales de la Secre,aria de Administración y Finanzas, poro su autorización.

Quinto. - Formo de pago: Los portes convienen que los bienes objeto de lo presente orden de compre, serón

pagados contra entrega recepción de la totalidad de los mismos, o satisfacción de "El Estado" y mediante lo
presentación de la(s) factura(s) correspondiente(s), mismos que será presentada por "El Proveedor" paro su revisión,

autorización y pago en las oficinas que le indique "El Estado.

Sexto. - Requisitos de lo factura: Además de los dotas fiscales, la[sj factura(s) deberá!n} expedirse en los términos

de lo establecido por los erticulos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y Anexo 20 "Guía de llenado de los
comprobantes fiscales digitales por Internet-, debiendo ser emitida por el monto total establecido en lo cláusula
primero de lo presente orden de compro, la{sl cual(es) deberá(n) incluir el numero de serie en caso que corresponde.

Los dotas para la .cctureción son los siguientes:

Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.
Calle 8, número exterior 149, entre calle 61 y 63

Colonia Centro, C.P. 24000
San Francisco de Campeche, Campeche.

R.F.C. GEC950401659

Séptimo.- Recepción de los bienes: Lo recepción de los bienes será total, conforme al plazo establecido en la
cláusula tercero de lo presente orden y se realizará en los instalaciones que ocupa la Subsecretario del Sistema
Penitenciario, Prevención y Reinserción Social, ubicado en calle 8, numero 2, esquino con 49, entre Telmex y Jardin
botánico, colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Ca pc<:he, Campeche; o en el domic'lie, que para
tales efectos señale "El Estedo", pudiendo este reclamar en caso de no estor satisfecho con le calidad de los bienes
objeto de lo presente orden de compro conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos de entrego

que poro tal efecto se establezco en el mismo.

Octava. - Vigilancia, seguimiento, recepción del bien por parte de .EI Estado.: El Estado. designo como

responsable para lo vigilancia, seguimiento y recepción de los bienes, a la Maestro Nctasha María Bidault Mnisze •
Titular de lo Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevención y Reinserción Social o por personel que esta misma

designe, quien deberó en todo momento exigir o "El Proveedor" la entrega total de los bienes.
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Decimo.- Deducciones de pago y cancelación de la Orden de Compro: .EI Estedo" podrá realizar deaucciones
01 pego de los bienes que "El Proveedor" entregue de manera parcial o deficiente, unc vez que hoyo sido notificado
01 respecto de manero oficial y en el caso de que "El Proveedor. no hubiese subsencdo dichas rallos en el plazo q e

Novena.- Penos convencionales: En función de los bienes no entregados oportunamente, .El Estado" procederé o

un descuento en lo facturación por uno cantidad igualaS al millar diario por ceda dio de incumplimiento de "El
Proveedor., hasta por 20 díes neturales contados e partir del dio siguiente del vencimiento pero la entrege de los
bienes, concluido este plazo y si "El Proveedor. continúo con el incumplimiento, "El Estado. procederé a la

cancelación de esto orden de compro, de conformidad con lo señalado por el artículo 47 de lo Ley de Adquisiciane ,

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionedos con Bienes Muebles del Estado de Cempeche.
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poro esos efectos hubiese establecido .EI Estado., en estos cosos y cuando se trote de follas o deficiencias

presentados únicamente de manero parcial (por cantidades no entregadas) el límite de incumplimiento a partir del
cual .EI Estado. procederc a lo cancelación de le orden de compro correspondiente sera del 30% de los cantidades

contratadas •• El Estado. podro cancelar lo orden de compra en los términos previstos en el articulo 47 de lo Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de

Campeche, y demos disposiciones legales que le sean aplicables.

Décimo primcra.- .EI Proveedor" sero responsable por los defectos y vicios ocultos de los bienes. lo calidad y por
cualquier otro irregularidad en que hubiere ocurrido en los términos del pedido, así como de acuerdo o lo previsto
por lo Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche, por los normas que de ello emanen y el Código Civil del Estada, de conformidad con lo establecido

en el artículo 46 de lo citado Ley de Adquisiciones.

Décimo segundo. - Para lo interpretación y cumplimiento del contenido de la presente orden de compro, osi como

poro todo aquello que no esté expresamente establecido en la mismo, los portes se someten a jurisdicción de los
tribunales establecidos en la ciudad de Son Francisco de Campeche. Estado de Campeche. renunciando a cualquier

otro que por su domicilio presente o futuro pudiere corresponderles.

illo Sandoval
Iones Federales

Por -El Proveedor"

Fecha:

Ccllc 8. umNO 3 5.cntr~ celle 63 y 65. colo. 10el'nl'O. codigo po,:aI2~OOO, on FranCISCode Cornpccnc. Como
19t118119200 Ext. 33(, Ó drmodqfcderclC'~,ti>C(lmp~chc.90bJn:.:
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